
  

ANEXO XII 

 

 

Declaración de interés el V Congreso Mundial de Infancia 

    

VISTO 

 La próxima realización de la 5ta. Edición del Congreso Mundial por los Derechos de 

la Infancia y Adolescencia, a realizarse en la ciudad de San Juan, República Argentina, en el 

mes de octubre del 2012.  

 

CONSIDERANDO 

 Que la infancia y adolescencia constituye una prioridad en las agendas de políticas 

públicas nacionales de los Estados Parte del MERCOSUR. 

 

Que la RAADDHH a través de la Comisión permanente Niñ@sur, coloca a la Infancia 

y Adolescencia entre sus ámbitos de trabajo de mayor continuidad y alcance entre los 

objetivos que se propone. 

  

LA XX REUNIÓN DE ALTAS AUTORIDADES COMPETENTES EN DERECHOS 

HUMANOS Y CANCILLERÍAS DEL MERCOSUR Y ESTADOS ASOCIADOS 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1: Declarar de interés el 5to. Congreso Mundial por los Derechos de la Infancia y 

Adolescencia a realizarse en la ciudad de San Juan, República Argentina, en el mes de 

octubre del 2012. 

 


